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ANEXO Il

Subprogama General en el Extranjero

ANEXO III

Subprogama de Formación de Posgrado

Francia 130.000 1-2~1991

Molina Balsa, Isabel
Olivcra Romero. Ana _ .
Peinado t,fnrgalef. Cannen Montserrat.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOL [.'CiON de 30 de julio de 1990, del Registro de la
Propiedad industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Trihunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme. en el recurso contencioso
administra/ira número 671/1988, promorido por «Banco
(jrq/lUo Unión, Sociedad Anónima), contra acuerdo del
Registro de 28 de enero de 1988,

En el recurso contencioso-administrativo número 671/1988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid, por «Banco Urquijo
Unión, Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro de 28 de
encro de 1988, se ha dic-tado, con fc-cha 22 de febrero de 1990, por el
Trihunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto en representación de "Banco Urquijo Unión, Sociedad
Anónima". contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de 28 de enero de 1988 por la que se concede a "Gestemar, Sociedad
Anónima", el registro de la marca número 1.094.275 "Mediban". al
estimar el recurso de reposición interpuesto por esta ultima Entidad
contra una primera resolución denegatoria, debemos anular y anulamos
aquella resolución por no ser conforme a derecho, declarándose proce
dente la denegación de la marca solicitada; sin hacer pronunciamiento
sobre imposición de costas a cualquiera de los litigantes.».

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publíque el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estadm>.
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.-\pdlidos r 'nombr<:'

Apellidos y nombre

Apellidos y nombre

González Romero, EUsa
Ramos Real, Fernando

Sandonis Ruiz. José Javier

3465 RESOLUCION de 30 de enero de 1991, de la Dirección
Gcneral de InJ'{!stigación Cíenf(fica )' Tecnica. por /a que se
prorroga una lleca del Prgrama Sectorial de Formación de
Profesorado .1' Personal lnresfigadorde /a COIll'ocalo
ría 1988.

Lo que comunico a V. S.
~-ladrid, 30 de octubre de 1990.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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En el recurso contencioso-administrativo número 115/1986 inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Compañía Arrenda
taria del Monopolio de Petróleos, Sociedad Anónima» (CAMPSA),
contra resoluciones de este Registro de3 de abril de 1984 y 26 de julio
de 1985, se ha dictado. con fecha 15 de junio de 1989. por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid. sentencia. declarada firme cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor Martin Jauregui
bcitia, en nombre y representación de la "Compañía Arrendatana del
Monopolio de Petróleos, Sociedad Anónima" (CAMPSA), contra la
resolución dictada por el Registro de la Propiedad Indus.tr~~1 de fe,:ha 3
de abril de 1984, confirmado postenormente en reposlclon m~dl3.n.te
resolución de 26 de julio de '1985 del mismo órgano, sobre autonZaClOn
de protección registral de la marca número 1.036.134, "Coop. Jbea", de
la clase 41, debemos declarar y declaramos que las citadas rcsolu~iones
50n ajustadas a derecho y, en consecuencia, las confirmamos, aluempo
que dedaramos haber lugar a la inscripción de la marca número
1.036.134, '·eoop. lbea", de la clase 41.

i\o ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas
causadas en ~sta instancia.».

En su virtud, este Organismo. en cumpÍimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «(Boletín Oficial del Estado).)..

Lo que wmunico a V, S.
Madrid, 30 de julio de 1990.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Por Resolución de 26 de octubre de 1990, la Secretaría de Estado de
Unvicrsidades e Investigación (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), se
convocaron becas dentro' del Programa Sectorial de Formadón de
Profesorado y Personal Investigador en España.

De acuerdo con el mandato de coordinación y armonización de
programas nacionales y sectoriales establecido en la Ley 13/l 986, de 14
de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación
Cientifica y Técnica (<<Boletín Oficial del Estado» del 18). la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica tiene atribuida la~gestión

de ambos programas.
En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto:

Prirncro.-Vistos los informes de la interesada \' de la Universidad de
las Palmns de Gran Canaria, receptor de la hecariá, renovar por un ano.
a panir del I de enero de 1991, la beca del Subprograma General de la
con\'ocatoria 2 de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
del S), correspondiente a doña Milagros Torres Garcia.

La dotación mensual de esta beca será de 90.000 pesetas brutas.
Segundo.-Dicha becaria pasará a regirse por las normas expresadas·

en la Re~olución de la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación de fccha 26 de octubre de 1990 (<<Boletín Oficial del
Estadü')O del 30).

Tcrccro.-Si desea extender el seguro médico al cónyuge, deberá
solicitarlo por escrito a la Dirección General de investigación Científica
y Técnica (Scnicio de Formación de Investigadores y Especialistas, calle
Serrano,150, 2&071 Madrid), en el termino de cuince dias. a contar del
día siguiente a la publicación de esta Resolu;,'ión en el «Boletín Oficial
del Estado», acreditando medHlnte certificación expedida por la Seguri
dad Sotíal, su no inclusión en la misma,

Cuarto.-Las decisiones de carácter cienlifico adoptadas por las
Comisiones Nacionales de Selección serán irrecurribles.

La b::neficiaria de esta beca vendrá obllgada a cumplir las normas
establecidas en la citada convocatoria.

En lodo c<!so, las decisiones administra[iva~ que se deriven de esta
Re~oluciún podrán ser recurridas por la interesada en los casos y formas
pre\'lstos por la Ley de Procedirnlcnto Administrativo.

Lo que pongo en conocimiento de V.I. a los efectos oporlunos.
Madrid, 30 de enero de 1991.-EI Din:clor g~ncral, Roberto Fcrnán~

dez d~ C:::kya y Alvarez.

3467 RESOLUCION de 30 de julio de 1990, del Registro de la
Propiedad industrial, por la que' ~e dispone el ~umplimie!l~O
de la selllencia dICtada por el Trtbunal Supertor de JustICIa
de Madl"ld. declarada firme, en el recurso contencioso
administrativo número 115/1986, promo\'ido por «(Compa
Ma Arrendataria del Monopolio de Pefróleos. Sociedad
AnónÍ1nw, (CAMPSA), contra acuerdos del Registro de 3 de
alml de 1984 JI 26 de julio de 1985.

lmo. Sr. Subdirector general d~ Formación y Perfeccionamiento de
Persor.¡¡! Investigador. Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


